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MINISTERIO DEL EJEQCITO
~arán de forma ta.l que las reclaml.
ciones g:lobaaoee de gasoJi.c.a, lu'bri
:.anotes, efectos y pequeñas reparado.
:les que efectúe el Cuerpo para cada
un'o de estos artfC'lJios como corres
pondientes a ·er.~ primer BeUlestre~

resUJllf.e dli5lDlinuida en 11& proporci~

que a continuación se especifica, tO
mando oomo base lae reclamaciOlles
de las call1tidadee de artículoe ciue
les correspondefÍam normalmente, t~
tadizalOQo sus dey.engos globalee a:¡
semestre de i'aIOllina. lubr-ica~1 7
efectos y pequeñat reparaciones, con
arl'egl-o al artf.<:uJo 16 de la real or
den circular de 14 doe marzo ~ 1930
(D. O.· IlÚID. 68).

Loa pro.porci6n en la cual han de
ser di&mi.n'U·fdos esbos devengos gio
balee durll.IlJte e&tiC primer &emC5U"e
serán:

a) A los CUJeI'pOS y dependenci.
que rechanen ele \JIllO a. cuatro Voe
hículos indlusive, no les es elligicla
dism~O<1J1ci6n alguna. .

b) Para l'Oso Cue!1lOS y dependen
cias que reclamen deveongoe para
cinco a nueve velifcullOll, ambos iD
dlueive, la dis:minución eer4 del IQ
por 100•.

e) Para tos que reclamen de 10 •
19 veMculos, amboe inclusiftl, la di...
minU!ción será de 15 por 100.

d} Los de 20 03, 2C), ambos iacluai
ve, dismin'uirán en 20 por 100.

e) Lo, de 30 en ade1.lwlte diomai
!lfU,irán en 2 S por 100.

2.· La propord611o en ~'ll cual hall
de ser disaninuVIos e9t0'S deven..
110baJee durante el segun~ .emes-
tr:e del año actua'l ler4n: .

a) A los Cuenpoe' y dependieDeJa.
que rec1amoen de \IIlO a ouUro' "'"
'1fculos, in·alusive, no les ea exiliO"~
disminuci6n llilguna.

b) P,a.ra ios CUeTpOl y d.Ddea..
ciae qUof: reclam_ devqo.Aaia
cinco a 'llueve vehku4tÓ1,~ iD-"
dluMve; la daminuci6n MIi cIe1 25
por 100.

cl Pua 101 Cuoerpoe que rec!la.
rnen de 10 p. 10 vehf-cUt1oe, ambos io
:lus.ive, la dlilmiDuci6n .erI. de .,.
'or I J~. I

\

ALFONSO

Subsecretaria

(De la Gaceta núm. 84.)

REAL DECRETO

Núm. 876.

AUTOMOVILISMO

REALES ORDENES

A propuesta del Ministro de ,Justicia
y Culto. y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArticUlo único. Se concede a las Au

diencias territoria:es y a los cargos de
Presidente y fiscal de las mismas el tra
tamiento de excelencia, y a las Audien
c:ia~ provinciaJles y a los cugos de Pre
sidente y fiscal de ellas, el de ilustr{o
sima. .

Dado en Palacio a veinticuatro de
marzo de mil novecientos treinta.

PARTE OFICIAL

"Iaisterio de Justicia y eullr

EXPOSICION

.REALES DECRETOS

SllIloa:
A L. R. P. de V. M.,

JOSl ESTRADA y ESTRADA

Seftpr: Es de trascen<1enta1 importan
cia. para el mayor prestigio y autoridarl
de los ~tos organismos y funcionarios
del Estado rodearles de todos aquellos
honores que den a sus elevadas fun
ciones el debido reaJce, otorgándoseles El Ministro de Justicia 7 Culto,
los adel:uados tratarnielltos y concedién- JOS(. ESTRADA y ESTRADA
doles las prerrogativas externas que les
son debidas. .

A tal fin se dictuoo oportunamente
disposiciones otorgando los respectivos I
tratamientos a determinadas autoridades
que, como tos Gobernadores civilel '7
los dele¡ados de Hacienda. carecían de
CllOL .

Pero se da el caso que no obstante la
augusta. misión que está enc~da a
las Audiencias, tanto ellas como sus Pre
sidentes y fiscaoies carecen del trata
miento debido a tan elevada represen- Circular. Excmo. Sr.: Con, obje
tación, mientras lo ostentan organismos tO de ajUMar los gastos qlle efec
y funcionarios de otros órdenes, por j,túall ¡}¡os vehícullos autom6viles de los
e1loa precedidGS en los actos oficiales. Cuerpos y dependencias a 10 consi,g-

Es, pues, conveniente atribuirles el nado elll el presupuesto' vigente para
tratamiento apropiado a su jerarquia 'J I esta lIJt'ención, el Rey (q. D. g.) se ha
-no relatión con la misma, teniendo en tervido dispoonu que en la recla·ma·'
cuenta. la diferente de las Audiencias, I ci6n de los deven,gos eemestrales
según sean territoriales o provincialea, asismadlO8 a loe vehícu,loe de loe
ya que superiores IOn jerárquicamente Cuel1PO'8 y doependenciae de la Peno
aquéllal a éstas y de mayor categoria Í1wu.la, RaJleares y Oanarias durllloete
también los funcionariol que tal lirven. el afio 3iCtual, se observ'en La. regilas
, En su virtud, el Miniltro que IU'" Jli~iente.s:

~ribe tiene el honor de tometer a la apro- ' l.· Duran~ '1018 tres meses que
~ción de V. M. cl li¡uiente prO!Y,ecto re&tan cLel eeme6tI'!e en curso, ,Loe re-
de decreto. 'corridos norma.le.s que realicen, lo~

Madrid 24 de marzo de 1930. dlvuso.t y.ehkulo~ aut0m6vile. que
tienen en servido ,lo·s CU'C1iPO' y de
pendencia.s, Jegún 1'001 eSltado& de la
real orde.n circular de 31 de dicioem·
bre de 1929 (D. O. nlim. 1), le ajUl-
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su-

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo prevenido en las instruccio
nes relativas al r~gimell de enseñan
za en la Escuela de Estudios Supe
riore5 Militares, aprobadas por r~al

ordelll circular de 27 de mayo del año
último (D. O. núm. n6), y al prcr
grama para ingreso en la misma, co,
rrespondiente a la real orden circu·
lar de u de junio del mismo año
(D. O. núm. 128), el Rey (que Dios
guarde) ha ten.kIo a bien dispone~

que la convocatoria para el referidn
ingreso, en el curso de 1930-31. se.
aiuste a las siguientes basee:

10& El ,1úmero de plazas para la
~ección Militar será ·el de 25, de las
cuales se adjudicaráIll 12 para jefes y
oficiales de Infantería; 2 para Caba·
llería; 4· ¡para Artillerla; 2 para In
genieros, y 5 para cua.lquier Arma o
Cuerpo, indistintamente, cubriéndo
se las plazas 136ignadas a una Arma o
Cuerpo det~ina.do con Jos aspiran
tes de los mismo que t~nga mayor
calificación entre los ~robados; la!!
demás por ordetlt de calificación ge
neral.

Si no bubies.e n6mero suficiente de
oficiales aprobados de un Arma o
Cuerpo para cubrir las vacalites uig
nadas al mismo tle sumarán las eo
brantes a las reServadas a cualquier
Arma u Cuerpo.

Por lo que se refiere lo la Sección
Industrial, el número de plazas paTa
cada una de las ellIPetialidade.e ser'
el siguiente: S para la químico-meta
16rglca: S para la de arquitectura
militar, y 5 para la electrotl!cnica.

2.& Podrán solicitar tomar parte
en el concurso, todos loe jefes y ca
pitanes de Infantería, Caballería, Ar.
tillería e Ingllier06, a condici6n de
que 1'Os de -esta t11tima categoría cuen
ten, al incor¡porarse a ,la Escuela pa
ra comenzar el curso, con dos a-ÁS.

por 10 menos, de mando de un; lad;
si bien los que actuumente pe .tene
cen a Artillería e Ingenieros ade de
seen segu1r los es,tudios de la Secci6n
Induetrial de dicha Escuela, 8610 po
drán efectuarlo en las especialida
du de arquitectura mi·litar y qufmico
metaLúrgica, res¡pect1vamente.

3.· L. aspirantes promoverán ins
tancia dirigida a S. M., en solicitud
de admisión a las pruebas de la con
vocatoria, antes del dfa 1.5 del pr6xi
mn mes de abril: a ~ta instancia, que
será cursada por conducto de los Ca
.pitanes gellerales y. Jefe Su¡perior de
las Fuerzae Milita:res de Muruecos,
se acompañará un informe, emitido
'por el jefe á.nmediato det solicitante,
acerca de las cualidad·es intelectuales,
físicas y morales de ~te, y una copia
de tU hoja de e.ervi<:Íot y hechos: de
biendo encontrarse 'e11 'CIte Minist.erio
las illllStanc:ias antee del dfa. 30 del ci.
tado met d·e abril. '

4.& Las pruel>as de' ¡nanso darAn
comienzo el dfa 16 de junio pr6ximo.

5.& De conformidad con lo di.
pue.sto en el nlimero SS de las ins
trucciones de referencia, la lista de
los atlPirantes admitidos ~ examen df.'
llli't'.elO se publicará en el DIARIO

de kl- ESCUELA DE ESTUDIOS
PERIORES UILITARES

Ejército.

Supremo

BUENGUElt

-
BAJAS

DESTINOS

&temo. Sr.: SegÍln participa a este
Ministerio el Capitán genera·1 de la se
gunda regi6n, falleció en Málaga, ..1
dÍl 20 del actua:l, el Genera.! de briga
da, en situac:ón de segunda reserva, don
Ramón Rc~ríguez de Rivera y Gastóno

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Vo Eo muchos añoso Madrid
25 de marzo de 19300

F,:ll'cmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
V. F.. al comandante de Artillerfa don
Emilio Nada! GU~S1>. con destino en el
regimiento de Artilteria ligera núme
ro 6.

De real orotn lo digo a Vo E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g~arde a V. E. muchos afios. l4'wid
25 de marzo de 1930.

Señor Presidente del Consejo
del Ejército y Marina.

Sefior Interventor general del

ExcmJ. Sr.: Cerno resultado del con.
curso anunciado por rea,1 orden de 19
de febrero último (D. O. núm. 41) para
cubrir una vacante de coronel del Cuer
po de Estado Mayor, que existe en la
Direc<:i6n general de Prepar.aci6n de
Campalía, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien designar para. ocuparla al de
<lícho empleo y Cuerpo D. Mariano San
tiaR'o Guerrero, actualmente en 8itua·
ci6n de excedente en la primerlll región.

De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde Il V. E. muchos al\o.. Madrid
25 de muzo de 1930.

tículo¡¡ como excesos (ntegros
lómetl'Os recorridos.

De real orden lo digC) a V. E. pa·
ra 6U conocimien,~o y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. mochos años.
Madrid :zs de marzo Qoe 1930.

00 Los de 28 lo 29, ambos inclusi
ve., disminuirán en 4S por 100. o o

e) . Los de 30 en adelante, d15m1-
uuirán en SS por 100.

].& Como acJ,a.radón a las reglas
1.& y 2.&. sup6ngase un Cuerpo o de
pe.denda que tenga derecho a efec
tUlor reclamaoció!1 de devengos para
un coche de cada. una de las ,ocho
~tegerlas reglamentaria$ .(primera, Seil.or.••
6e¡-urnda, tercera, cuarta, qUlnta, sex
ta, séptima. y octava A), o sea, en
total ocho yehiculos. A estos coches
<:or~$pOnde un recorrido normal y
total al eemesue de 14.200 kiló~e
f:ros, con 3.706 litios ~e ga9l>hna,
(lI2 kilogramos de lubncantes y 870
pesetas per efectos y pequeñas repa
raciones.

• Duralllte el primer semestre del año()
en. curso, este Cuerpo ha de dismi
nuir la" rec1am'a.cione6 de sus reco
rridos y deve:lgos en un JO ¡por 100

lapartado b) de la regla 1.& r~ estll
roed Mden circulu), y, por 10 tan{lo,
las reo1a.maciones globales no puedElA
exceder de 12.780 kilómetros, con
3.336 litros de gasoolina, 380 kilogra
mos <k lubncaU101~ 1 783 pesetas por
efeot06 y pequeñas reparaciones.

Durante el segundo semestre del
,atie actuaa, el Cuerpo' en cuestión
ha de disminuir las redamadoooes de
.u. recorri.dos y devengos en un 25
per.loo (a.partado b) de la regla 2.&

de esta l'eal orden circula~"), y. por
le tlllll110 las reclamaciones srloba:le511. podrkt exceder CJe 100650 kilóme.
trOl, con 2.·780 litroe. de ga.solina,
317 kUogramos de lubricantes y 653
~'" por efectos y pequeñas repa
rad..ec.

4.& QuoedJan ex«ptuad,os de' e$taa
dismin'lJociOl'les: Del estado núme
~ , de la real orden circular de 31
de dkiembre de 19:Z9 (D. O. núme
ro 1), la Academia Ge-,eral Mili~ar
J la EAcuela· de E!i1hldios Superio
C'P: del estado núm. 2, la Academia
de Inf,antería: deJ. e~ado núm. 3, la
Mademia de Caballería: del estado
núm. 4, la A.cademia de Artillería: ~ Señor Capitán general! de Baleares.
d~ esta.do núm. 5, la Aca.demia d-e Señores ÚI4litán general de ,la sextll
JíD,ga,ieros y los c«hes de dases A regi6n e Interyentor general del F.;ér-
, B dm regimientto de Radiotelegra. cito. -
tia Y Automovilismo; del estta·do nt1-
met'O 7. loa. Academia de Intendencia.

S.. Los ki.lómetros que decida el
c,ter1po \) dependencia afectar a ca
da UI!l.O de sus veblcu,los paJ'a 10graI
el máximo globa,l que S'e di~:x>n.e en
... reg:las, no excederá 1:<un.ca del
reaorrid. normal as,ignado al semes
tire a .ca.da uno de ellos, según su
ealllegorfa.

6.& Para loe dev.ef1gos de g'Om811
edlo ee computarllln· los kilómetros
que a cada vehf.culo ee á.fecten·.,.& De los excesoe de r~lla·maci6n

qUoe evenilualm·entte pudieran resulltar
en 1011 Ouer.pos y dependencias lobre
loa e!ltablecldos en esta di.&posid6n,
.erAn re.polll&ab1es directamenll>e toOb
OderpOe intereeadoll y ~S'tos 11()1I abo
nar'n a este Ministoerio por la ta·'
rtf. exietente para los servidoe aje-
1*1. tei.drn eI ar>tfculo 044 de l,a, real Seflor Capitán general de la primera re.
ordh, clrcular de 14 de marzo ae- ¡i6ntuu (D. O. nl1m. 68), c:o.m.putbdOtle •
101 .~'OI· 'd. NlCllm&Ci6n de .r-. Sefl.or .Interventor '(Ileral del_Ejército.
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Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 12 de febrero último (D. O. nú
mero 36) para proner una vacante de
capit6n de Cahallerla (E. A.) en el
establecimiento de crla caballar del Pro
tectorado en Martuecos. el Re, (q. D. ,.)
ha tenido a hien designar para ocuparla
al de dicho empleo, Arma y escala don
Pedro S6nchez Méndez, con destino en
el reltimientn Cazadores de Albuera,
16.- de Caballerla.

De real 01 den lo di,o • V. " para
.11 conocimiento 7 demil ,fectol Diol

Sermo. Sr.: Accediendo a ~o soli
r.itado por ..1 comandante 'de Infan
tería D. Guillermo Prieto Madassú, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
Doner que la relación inserta a. con
tinuación de la real orden de 11 del
actual (D. O. núm. 58), dejando dis
ponibll$ forzosos a jefes y oficiales
por ha.ber cesado en la Junta de Aba.s
tos, quede rectificada por lo que res
pecta al expresado comandante, en ei
sentido de que continu;vá en la situa
ción 'Ii~ disponible voluntario en esa
región, conforme preceptúa el artícu
lo sexto del real decreto de 24 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 45).

De real orden IQ digo a V..A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos año•.
Madrid 25 de marzo de 1930.

DÁlLAso BEREl'I'GUU_

BUU'GUJI'

LICENCIAS

Sellar Capit'. ,eaeral •• la ••
resión.

Seftor Interventor leDeraf lel !~
cito.

~:..-... - ~~...
Excmo. Sr.: Confo~me • lo solld.

tado por el capitán ne Caballería ~
Federico García Gan/{es, con desuno
en el regimiento de Cazadores de Al·
fonso XIII. 24 ne dicha Arma, el Rey':
(q. D. g.) ha tenido a bien concede!l. '
UD mes de licencia por asuntos propl0.J
para Roma (Italia) y Parls (Francia),
con arreglo a las instrucciones apro
badas por rea·1 orden !=ircular de 5 ~
junio de 19O5 (C. L. núm. 101), el..
biendo tener presente lo d'3puesto ea
la real orilen circular de 5 4e maJ~
de 1927 (D. O. núm. 10<4).

De real orrien lo ti-i.o a V. E. ,...
ra su conocimiento y. e1emis efectofo
Dios guarde a V. E. mllcho. _ao..
Madrid 25 de marlo 4e 1'30,

Señor J efe Superior de !as Fuerzaa
Militares de Ma.rrueco•.

Señor InterventOlT general deJ Eiir..
cito.

~';¡:'i""" ~.""!,". ,~ .. ~_ .. _; .-:~

aa.ACIOK gua a ero

Salustiano Ddgado Delca.cl~.
Antonio Tarrio Grago.
Cándido Biosca Montes.
Florentino Iglesias Martíuel.
Madrid 24 de marzo de 1930 .-JJe-

renguer.

Excmo. Sr.: De coJlformidad CO~
lo propuesto por V. E., el Rey (q~
Dios gua,rde) se ha servido di5poner
que los soldados del re~iDiento ca..
zadores de Alcánta'Ta, 14.- .e Caba
llería, que se ótan. en la siguiente
relaci6n, pasen destmados al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de·
Tetuán núm. I debiendo vuificarse
el alta y ba~a ~n la próxima revista
de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pá
ra su conocimiento y .emás ef~tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1930 • '~_lIIOIZ_ oL ._-',,+ :,-~ BEUNGu:....

B&1lDG1JD.

Señor Capitán ceneral ée .. ~tima
región. - ! '1JW

Señores Jefe S\llPerior 4e las Fuerzaa
Militares de Marruecos e Interventer
general del Ejército., .

guarde a V. E. mucho. años. Madrid
24 de marzo de 1930.

,.,

SleelOI di IllIRtlrll

DISPONIBLES

Sleel.1 di CIDllllrtl I C"'I 1:1"111'

DESTINOS

BEltENGUEJt

Sel'ior Capitán general de la octava re
gi6n.

Sertor Interventor ¡eneral de! Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu·
lar de 12 de febrero último (D. O. nú
mero 36) para proveer una vacante de
comandante de Caballería (E. A.) en el
Depósito de sementales de la octava zo
na pecuaria (León), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para ocupar-la al
de dicho empleo, Arma y esca-!a D. José
Llamas del Corral, COn destino en los
servicios de Censo y Estadistica de la in
dicada zona.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento) y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 1930.

Señor Capitán genera.l de l. ~egunda

región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BEUMGtrita

de la s6ptlmaSellar Capitia reneral
reai6n.

Selor InterYentor leoerU del EjÚC:ito.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el General de divisi6n D. Cris
t6bal Pefta Abuin, el Rey (que Dios
pude) ha tenido a bien autorizarle pa·
ra que fije .u residencia' en Valladolid,
en concepto de diSlpOnible.

De reaJ orden lo digo a V. E. para
tu conocimiento 1 demi. efectos. Dios
¡uarde a V. E. mucho. alloa. Madrid
25 de marlo de 1930.

Sellor•.•

OnCIAL de este MiIIlisterio anotes dell
dia 15 de mayo siendo aquellos pa
saportados por íos capitanes genera
les re:spectivos, con la anticipación
ISUficiente, para que puedan hacer
su presentación en la Escuela el dia
laborable anterior a la fecha del co
mienzo de los exlmenes.

Los aspirantes harán el viaje de
ida y regreso por cuenta del Estado
y percibirán las dietas reglamenta
rias.

6.· Los tribunales para estos exá.
menes estarán constituidos por el nú
mero de profesores que se juzgue ne
cesario, formando parrte de ellos los
de las materias que se CUlsen en la
Escuela que tengan relación dirf:cta
con las del examen; y habrán de
actuar tres tribunales: uno para la
sección militar y otro pasracada uno
de los dos grupos de ejercicios de
la Sección industrial.

7.· Los ejercicios se efectuarán en
la fomia prevenida en las instruc
ciones y programa citados, y asimis
mo habrán de atenerse a éstas la
conceptuación de aquéllos, mediante
las normas que en las mismas se
establecen.

8.· Terminados dichos ejercicios,
se constituirá, a los efe'Ctos de cali·
ficación-, una Junta, presidida por
el General Director de la Escuela
y formada por el coronel de Estado
Mayor jefe de estudios, cuatro pro
fesores ( de las materias relaciona
das di-rectamente con el examen) y
el ayudante de -profesor, auxiliar de
la Jefatura de Estudios, que actuará
de secretario.

9·· La Escuela de Estudios Su.
periores Mili!ares remitirá a este' Mi
niste.rio, antes. del dia 10 de julio
pr6'lClmo, relacl6n de los aSiPimantes
que, según las normas en vigor para
conceptuaci6n, entienda deben ser ad
~itidos, a fin de que po-r la Direc
c16p general de Pfeparaci6n de Cam_
pana se proponR'a el correspondiente
nombramiento de alumnos

ro. La cuota, mensual' que- pOI
concepto de matrícula abonará cada
alumno, será de 12,50 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. )Ja
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930 •

BEIlENGUEa
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Señor Capitán general de la primetra
Señor Capitán general de la segunda ;región.

región.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de comple.
mento de Artill~'I"ía D. Luis Franco de
Espés Domínguez Valón, Barón de
Mora, afecto al parque de armamen
to y reserva del Arma, de esta región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido CODa
cederle efedtúe prácticas de su em
pleo en el regimiento ligero núm. 1,
con arreglo a la real orden circular
de 24 de febrero de 1920 (D. O. nú.
mero 44).

De treal orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimieJ;lto y demás efectos.
DiOS guarde a V. E.. muchos años.
Madrid 24 de mano de 1930.

BUDGUEJl

Señor Capitán general de la primera
región.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de- IDIairzo de 1930.

BIlUHGt1D

Excmo. Sefior: Vista la iDlStllDcia
qlle V. E. cursó a' ,~te Jrlinisterio
en 18 del mes anterior, promov.ida
por el alf&tz de complemento de Ar
tillería D. RaJmun40 BaeU FeÍTer
afecto al regimiento a pie núm. 4:
en súplica de que se r.e conceda ve.
rificar las prácticas que determiu.
el artículo 456 del reglamento Rara
ejecución de la vigente Ley de, re
clutamiento y nemplazo del Ejérci
to, en dos peTíodos, pua ponerse: en
condiciones de aptitud para -el &&<len
so al empleo swrior inmediato Yo no
e.tableciéndose~n el citado ár'ti~ulo
como condición precisa que ese plazo
hll; de. ser consecutivo, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido acceder
a lo que solicita el interesado debien.
do efectuar u:I10 de ellos en los meses
de ~eptiembre y octubre, en que s&
reahzan ,las escuela.s prácticas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su cQnocimientOl y demú efectos.
DIOS .guarde a V. E. much08 alioa.
Madnd 24 de marzo de 1930.

BUENGUEa

Selior Ca¡pitán general de la cuarta
1'e¡rión.

-

-

DESTINOS

DISPONIbLES

.:-,..".." ..~(:, .: .. ,
Excmo. Sr.: N<:>mbrado teniente de-~

Cuerpo de Seguridad de la provincia
de Barcelona el del citado empleo de:
Arma de Artillería (E. R.), D. Fran
cisco Alvarez Roca, que estaba desti
nado en la Me.haJ-Ia de Melilla, 2, el
Rey (q. D. g.) se ha servÍ'.:ib disponer
que el interesado quede "Al servicio
de otros Ministerios ", con carácter
eventual, según determina el real de
creto de 24 de febrero último
(D. O. onúm. 45).

De real orden lo -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dis guarde a V. E. muchos años.
Madrid :l4 de marzo de 1930.

BEllENGUEJl

Señores Capitán general de la cuarta
región y Jefe Superior d'e las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señ,or Interventor general del. Ejér
CItO.

BEUNGUEá

Señor Capitán general de la sexta
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el tneiente coronel de Arti.
lIería D. Luis Solano Polanco, dis
ponible forzoso en esa región, ea Rey
(q. D. g.) se ha servi.do conc.ederle
el pase a situación de disponible v.o
luntario, con residencia en la misma
con arreglo a lo que determina el real
deereto de 24 de febrero próximo pasa
do (D. O. núm. 45).

De rea.l o~dc.n lo d'igo a. V. E. pa
ra. su conocImIento y demás efectos.
DICS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 24 de marzo de 1930. .

7 . . . d á fpara su conocImIento y em s e eetos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 24 de marzo de 1930.

DÁMAso BERENGUER

BEUNGt1D

'1Ce'" .1 Irtllllrt.
ANTIGüEDAD

Ul.ACIQR gua ..~

A coroneL

D. Ram6n Briso de Montiano Loa
DO, con la antigüedad de 4 de febrero
de 1!)a9.

D. Manuel de la Cruz BoulloA, con
la de 31 de julio de 1929-

A comaDdllnte.

D. Enrique Femández Heredia Cas
taliaga, con la antigüedad de 6 de ju
nio de 1939-

D. Fernando Recio Andreu con la
de 28 de junio de 1929. '

A capitáa.

l? .. Cesáreo Martín Alonso, COn la
antlguedad de primero de mayo de 1929.

D. Pedro Salvador Elizondo con la
de 6 de julio de 1929; ,

D. Eusebig. Alvarez Miranda Asun
1010, con la de 21 de agosto de 1929.

p. Felipe AJau Gómu Acebo, con la
IIUsma.

D. Rafael Alva.rez Lol\o, COn la de
21 de septiembre de 1929.

Madrid :l4 de marzo de 1930.-Beren
Cller.

, Seiior...

Circvla,.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la real orden de '27 de febrero úl
timo (D. O. núm. 48), que confirió el
empleo superior inmediato a los jefes
y oficiales de Artilleria comprendidos
en la siguiente relación, que principié.
con D. Ramón Briso de Montiano Lo
zano y termia con D. Rafael Alvarez
Loño, sea rectificada en el sentido de
que la antigüedad que ahora se les asig
na es la que les corresponde, en virtud
de la real orden circular de ~ del ci
tado -mes (D. O. núm. 47), y no la que

_, figuraba en aqueUa soberana disposi-
• ción. •

De real onkn lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:l4 de marzo de' 1930.

ASCENSOS

Sel1'Í1o, Sr.: El Rey (q. D g) se MATRIMONloS
h.a s;rvido. con~der e! !mpJ~o ~upe. Excmo. Sr;: Conforme con 10 so- PREMIOS DE EFECTIVIDAD
rlOI' InmedIato, ,con anttguedad' 'd'c esta licitado ¡por el capitlin de Artiller(a E S' C f 1
fecha. al alfértil de complemento de D O I d U J F ~ d xcmo. r.. on onne con ° so-
Art'lI'e la D J é T S . alT os e rco .a ern.n n, con licitado 'por el teniente de Artillería

1 r . os erry acaluga, destino en el ,ervlcio de Aviación D ]oÑ Ba O h 't'tS
• ~~r;to al Parque ~e armamento. y re· el Rey (q. D. g.) se ha s'ervido con~ d~ reem laZ:' or ch~:ídoe~ns~:acl en

lerv: ,de esa reglón, por reunir las cederle licencia para contrael" ma\ll'i. gíeSn el pRey ~q O ,¡) se h ta s~r-
.~~~I,~~I~:;\I~~~I:;tu~07 ~uid\O,/\ la' ~on!r con ddoftLa. M..aría del Carmen v.id,o' concederLé 'el pN~io dea efec:
d e e leI ni reI¡UI era y e Igucs. tlvldad de 500 peaetas que se 1~

.e 1~19 ( , L. n(Jm. ,48Q), De real o~de.n lo digo a V. E. pa. selial6 por real orden d; 31 doe ma o
s.. D. rul. orden, lo ~&,o a V. A. R. ra su ~0J10CLtlllento y ~em'~,efecto'~1 de 1939 (D. O,. ~d~:,~,18) •. a p,¡arftlt

'"
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de primu() de may() de 1927, el cual
se le reclama.rá con carácter prefe
rente y en adiciona.ltl6 a Jos ejerci
cios ~rra.dos de 1927 y 28, por la
pagaduría de haberes de la primera
región, a. la que está afecto. .

De real ordel1l lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.~ Ei Rey (q. D. g.) ha·
.tenido a bien d'estioar a.la.. plantilla de
la EscueTa de observadores del Ser
vicio de Aerostación, al capitán daD
.\Iejandro Sirvent Dargent, con des
tino en el octavo regimiento de Arti
llería ligera y en comisión en la sec
ción de Industrias y Construccionoe.
militares de c'tc Minlsterla, como re
sultado del concunso anu·nciado por
real orden circular -de 18 de febrerG
último (D. O. núm. ·39).

De real ofld:en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoS'.
Dios guarde a V. E. mnchos afiol•. ·
Madrid 25 de marzo de 1930.

BnuGUB.

Señor Capitán generlÜ de· la quinta.
región.

Sel\ores Capitán general de fa octava
rt~gi6n e Interventor ~en.eral del
Ejército. '

- ,.1 !:\1I

Excmo. Sr.: Como resultado del
r.oncurso a.nuncjado por real orde.
circular de p~iri1~ro de febrero últim.
(D. O. "Wn.2?). para cubrir una va.<
"ante de capitin de Ingenieros, eXi...
tenter.n la Comandancia exenta d.
~croriáuti¡:... que .h. 'd:e desempeftar el
r.ometido de inReniero de obras eq. lo.
aer6dromos de Africa, el'R~•.(q_

BDPG1JD

....

misma, COR Am!glo al real deaehio
de :14 de febrero pxóxÍ.II1o pasa.de
(D. O. n'l1m. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos"
Dios gu¡a.rde a V. E. muchos años..
Madrid 24 de marzo de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general da! Ejér
cito.

s.eelOR dB AeroDaUUe.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). ha
tenido a bien destinar a la plantilla
de·l Servicio de Aerostaci6n, al co
mandan.te ocle Ingenieros. D. Félix
Martínez Sanz, en situación de <rispo
n~ble en esa rt'gión, como resultad!)
del concurso anunciado por rea! 0'['

den circular de 15 de febrero úhim..
(D. O. núm. 39).

De reall orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoos afios.
Madrid 2S de marzo de 1930.

..
Sel\or Capitán general de la ,uinta.

regi6n.
Se'fIor Interventor ¡ener.} odIe1 Ejer

~it9.

-

SUPERNUMERARIOS

disponibl'e forzoso ten esta re~i6n.
en s'l1plica de que se le COllceda las
diferencias de paga de disponible
a activo y demás emolumentos co
rrespondientes a los meses de mlalrzo
a junio inclusive, de 1929, y tenien
do en cuenta lo informado por la
Intendencia e Intervenci6n General
Militar, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido acceder a lo solicitado por el
recurrente, debiendo reclamlllt"le la
comisión liquidadora del antiguo
prim€T regimiento de Artillería lige
ra, la diferencial del sueldo entero
de su empleo y demás emolumentos
que percibiera en primero de febrero
del año indicado anteriormente, co
rrespondientes a los meses de marzo
a junio inclusive, lo que se efectua
rá con carácter preferente y en adic
cional al ejercicio de 1929, el cual do
cumento inclui"rá en la primera cuen
ta que rinda, haciendo constar que no
lo ha recbamado con anterioridad se
gún dispQlle la real orden circula~ de
14 de diciembre de 1911 (C. L. nú
m€TO 247).

Es asimismo la voluntad de·
S. M. que se haga extensivo este
beneficio a los jefes y oficiales que
se €l1Cuentren en el mismo caso.

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 24 ~ lDlllno de 1930. .

BItUKGUU

Sei'lor Capitán general de la prime.
ra regl6n. t

Señores Intendente~eral Militar e
Interventor general del Ejército.

. ~ermo. Sr.: Conforme con 10 so
hCltado por el capitán de Artillería
D. Mariano del Prado O'Neill, conde
de Buelna, con destinG -en el regi
m!ento a pie núm. 2, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido conce
derle el pase a supernumerario sin
sueldo! con residencia en la prime_
'Ta regl6n, con arreglo al real d€'Cre
to de 24 de febrero último (D. O. nú
mero 45).

D.e real orden lo digo a V. A. R pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
0.101 ~uardea V. A. R. much()s afios.
Madnd 24 de marzo de 1930 •

DAMASO 8ERJ:NGUER

S·eñor Capitú gen'Ual de la legun.
da regi6n.

Señores Capitán general de 'la pri
mera <regi6n e Interventor ¡enera)
del Ejército.

EJ:cmo, Sr.:· COllfome con lo so
licitado por el'alMrez de Artille
ría (E. R.) D, Felipe Luján GI'IaI11
cha, drsponible voluntario en esa re.
gión, el RfIY (q. D. g.) le ha tervi.
d,o co.ncederle el pase a lupernumera_
I'~Q., alJl. 1.ue1do .con..esideAcia 'ti! la

f

-

RESERVA

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.) se
haservido dísponA!r que el corollel de
Artillería D. S'ilverio Gallego Gutié
rrez, Director del Parque de arma
mento y regeI"va de lJa¡ cuarta región,
pase a la reserva, con residencia en la
tercera regi6n, por habf.or cumplido la
edad reglam·entaria el día 16 del ac
tual, abonándosele por el Paaque de
armamento y reSETVa de esta última
regi6n el sueldo mensual de 900 pe
setas, a partir de primero de abril
pr6ximo, que le ha señalado d Con_
sejo Supremo del Ejército y Marina.

De real orden Jo digo a V. E. pa
r&: su conocimiento y dem4e efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de maTlO de 1930.

BDEJfGUU
Señor Capit4n g.n.eral de la cuat1a

regi6n.

Señ~el Ca.pitálll get1eral de· la ter
cera regi6n, Presidente del Conse

. jo Supremo elel Ejército y Marina
e Interventor. ~~neral del Ejército.'-
Excm? Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servIdo disponer que el capitán
de Artillería (E. R) D. Manuel Fer_
nández Vita, destinado en el regio
~ietlto ligero núm. 8, pase a situa_
C16~ de resMvaJ con residencia en esa
regl6n, por baoer cumplido la edad
r~glam~n!a.rja el día 20 del actual,
SIn perJUICIO del señalamiento de ha
ber que le haga en su día el Consejo
Supremo del Ejército y MalT'Ína.

De real orden lo digo a V. E. pa¡..
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. l:Duchos afIOI.
Madnd 24 de marzo de 1930.

BtJlENGOEa

de· la octavaSeñor Capitán general
regi6n.

Seflores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In.
terventCl'I' .,en~ral del Ejército.

SUELDOS; HABERES Y GRATI.
, FICACIONES'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
. V. E, cunó a ute Ministerio en 24
de ~n~ro últim~, 'Promovida por el

" capitán. de AwUerfa P. Alejaadro
~;'.mMJo.d,e. ~tollio, ac:t~l~eate
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.. DiOlS l[Uarde) ha tenido a bien designar
para ocupa·rla al de dicho empleo, .do~
Jesús López Lara Mallor, con desti
no en la Brigada Topográfica de 1111
gcmcroa.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios llUarde a V. E. muchos años.
Ya.drid 25 ..... marzo de 1~30.

BIUWCGlJD
Selior Capitia .encral de la. primera

rcgi6n.

Selior InterYentor aCDCI'al clel Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del con.
curso anunciado por real orden circu-

.lar de primero de febrero próximo
pasado (D..0. núm. 27), para cubrir
una vacante de capitán médico, exis
tente en el servicio de Aviación (Ae
códromo de Guadalajara). el Rey (que
Dios guarde) ha tonido a bien designar
para ocuparla a.l -Q;e dicho empleo, don
Federico Torrecilla.> y Leal de Ibarra,
con destino en el batallón de Mon
taña Fuerteventura núm. 10.

26 de matZO de t930

De rea.1 orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOI.
Madrid 2S oQ:e marzo de 1930.

BUENGt1D

Selior Capitán general de la primen
región.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del
Ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

lacelt••• I"""rf'

OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentlsimo señor Ministro del
Ejército, se anuncia la oposición pa.-

D~ O•.n6fn. 69

ra cubrir las vacantes de m'l1sicos que
.se expresan en la siguienu relaci6n.
correspondientes a los instrumento.
q~ en la misma se indiQll¡ll, la cual
se verificaTá en el plazo de ftinte
dlas, a partir de la publicaci6n de
esta circular. a la que podrin con
curriT, los individuos de la lClue
militar y civil que lo deseen y re
unan las condiciones y circunstancia.
personaJes exigidas en las disposi
ciones vigentes.

Los 'solicitantes dirigirán sus in..
tancias a los jefes de los CucrpotJ
donde existan las citadas vacántes.
antes del plazo marcado.

Dios guarde a V. E. muchos añOl.
Madrid aa de mano de 1930.

El ] efe ele la Secd6u.
VaGILIO CAJwm.LAs

Señor.••

-------1-1-----
'CUI!~POS

ni
i
ft

INST~UMENTO

xl...
S ~csldend.
~ de l. PI.n.

Mlyor.
CUI!JtPos INST~UMI!NTO

~
~ Relldf1ldl
él de l. PI.nl

Mlyor.

-1----
Rellmltnlo Reln., 2. .
Idem Prlncell, 4••••••••••••
Idem ..
Idem Inflnle, 5 .
Idem Geron•• n .
Id.m la ""buer., 26 .
Idem .
Id, m luchan•• tI ..
Id'AI T.·led'). 35 ..
Idem 611'1'", 36..... .. .
Idem .
Idem ..
Idem O.relllno••3 .

Idem San Quinlin, 47.". '" •
Idem Pavía, 48 .

Idem Asia, 55 .. : ..

Idem .
Idtm Melllll, 59 ..

3.. Bajo ..
3.· 1

1

S.llofón tenor ••••••
3.' CI.rlnete .
3.' B~lo .
3.' Ttombón ..
3.' Ctrnelin o trompet•.
3.' Trombón .
3.' Id.m .
2,' Flllc"rno ..
3" Tr.mbón .
3." Saxofón ..
3.' Tromp .
3 • \ Fliscorno contr.lto
. en si b-mol .

3.'1 S.~~~~ .t~.~~~ ~~ .~~~
3.' ¡Bombo .
3. ISaxofón tenor al be·
• , moL .3··I P1.uta .

3.' Bombo ..

1 Córdobl.
I Allc.nte.
I Idtm.
I Zar.llon.
I Idem.
I Urld•.
I Idem.
I T.rrallona.
I Zamor••
I León.
I Idem.
I Idem.
1 Bilbao.

PIgueras.
S.n Roque.
Gerona..
fdem.
Melili•.

Re¡lmlento Tenerlle, 6too... 3.· Clarinete órequinto.
Idem 3." Idem .
Idem La Corona. 71......... 3.' Tromltón ••• , •.••••.
Idem 3.' Clarinete o laxofón..
Idem LI Victoria. 76......... 3.' Trompa .
Idem Ordenes MlIlt.r", 77.:. 3." Clarinete ..
Bon. Mon. Alb. de Tormes, 2. 2.' Trompeta .
!d.m........ ...... •••••.••. 3.' Trompa : .
Idem Est.UI,...... 3.' Trombón ..
Id.m R~uI. 6............... 3.' Clarinete .
Id.m....... 3.' a.jo ° bombardino .•
Idem 3.' Saxofón .Ito O tenor.
Id.m Ibiza, 7.. 3.' CI.rlnete ..
Idem.. 3.' Tromp ..
Ideoft Gomer.-Hlerro, IJ.... 3.' Caja .
Id.m Antequer., 12......... 3.' Bombo .
Idem 3.' 8ajo ..
Idem · .. · 3.' Requinto .
Primer. M.dla Brlg.d. C.za- 3." Pllscorno o trom""t.

dorel de Tetuin r-
I

ISlnt. Cru
1 Tenerlfe.
1 Id.m.
I 'IAlmerfL
I Id.m.
I iSllamanca.
I Astorg••
I ,Ronda.
I 'Id.m.
I ,Or.nollerl.
1 Manresa.
I :Idem.
I Idem.
I f~lella.
1 Id.m.
I iPllsend.
1 ¡(.lUdad Ro·

drfllO.
I Ildem.I Idem.
I Tetuin.

M.drld 22 de Ir.no de 193o.-Cab.nellll.

••cclon d. et.....,.., GrI. ce...r
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentlsimo sedor Ministro del
Ej6rcilo, los re,imientos de Cazado.
res de ViIll\l'lrobledo y Marfa Cril.
tina, n11ms. 23 y 27 de Caballerfa,
RlliPectivament... delignar'n un trom.
peta de los .uyos respectivOI, que
pasarán destinadol" la Escuela de
Equitaci6'l. Militar, debieDdo verifi.
carie el alta 'y baJa correlpondiente
en la pr6xima revllta de Comilarlo.

Diol &,uarde a V. E. muchol aAOI.
Madrid 24 d. maorlO de 1930.

El ¡.I. d. la SeccI6.,
FRANCISCO FUMOIO

'!itor...

c....J. Supr.mo d.. EI'ren. J 111"'"
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la P_dencia
de Hte Consejo SUllremo se d~ a
la Direci6n generad d.. la Deuda y
CluK Pasivas 10 liK1U~en~:

«EoSte Consejo Supremo, ea, virtud
de 184 facultaCi''CC que le confiere ·la
Ley d'll IS de enero de 1904. ha de·
clarado tienen d.eroecho a penli6n,
COD carllc:ter provieional y COD obliwa·
ci6n de reí'Dterrar &Il Ecotado 1.. can·
tidades percibldal. li 101 caulant..
aparedellD o M acredltue IU UW.
teDcia, Ita cualquiera el lURar en que
reeidaa, 101 compreDdldOl en la Uloi·
da relaci6n, que empieaa COD Pedro
Tercero Na'4lW'o 7 termina CGIl Jo·

.efa Fernández Ga.ro!a., cuyos b,ab&
ru puivos ~ les ..tisfarán eD la
forma. que se expr~a ~ dicha rela
ción, mÍlentru cODserven la aptitud
legal para el percibo, r .. 101 padre.
.. coparticipaci6n y C1D neceslad d6
nuevo sefial8/IDiento a favor del que
eobreviva: además, doetermin'ndOl'
por ,la re¡ la tercera de la real ordea
de 30 de tepti'llmbre de 1923 (DIARIO
OFICIAL nwn. 221), que 101 ouerpo.
deben ter nintegrlldós de J.. outi.
dLC161 Q,ue' hU'bioeMn anticipado ~oa
1.. penllOllU que.., declaren, te cOA.
ligna la «tU&Cl6D. de denpa~ldOl
de lo. cllU.antee y le comunica a 101
jefel de 101 cunpo. la declaraciÓn, de
eat.. peDolion", <onforme a la real
I'lrde.u de 20 de f.ebrero de IQ2S
(D. O. n\1m. 40). para 4lue ..hu~
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O 1IiJIbr Peaslón fecha ea que Oeleaaclón de
e utllr1 ~I Parea· anual r _ o r-llJlleatOl debe empezar el Hacienda de lade" llar COlIGa- Caerpo o anidad -,~. -.
.I..toal..i.t~ teaco coa fMPLI!OS qaue les abono provIncia
...... , • lea ....... laIlatenpdos , • qaeperteneclan , aombres de loa causantes concede qae de la pensión en quec.ftJIOI • .. _ loa
~ea__ Jo. los causantes. le les aplican le les conllKlla \\

....tes. j _teI . I I el pa¡o I
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29J'unlo 1918, y arto & •

1' -.... ¡Pedro Tercero NaYarro d Rtg. Inf.' ora-ISoI d O e la de 8 de julio b 6 ,\,penarroya (Pue-jcó d b 11 (A).........._········/Milagros Oarc:ia Serrano res.... aada aúm. 34.. da o, omlll¡oTereero Oarda.... 328 50~ 1860 y R. O. :0 fe. 1 oetu re. 1924 C rdoba........ blo nuevo)..... r o a.•••.
I lIbrero1923.... .... I I

Campó de Oi- " ' 1 ' J I In e n a de la DIbrallar .lLannano~ezMarchea Padre .. ·.1 Las Nav.s a. fol Sar¡eato, Ernesto 5'achez lafante.... 1.870 00 I~em; 14 dlbre 1929 Cádlz........... Frontera \CádIZ....... (

e Id IRegul.resde Me-l I IMOlilla del Pa- C (Cluenca JosEMariaOarda Tendero cm ? IIl1aalÍmero2. Cabo, RufllIoO..d.Martfarz 1.205 OOlldem............... 1 abril 1928 Cuenca lanear uenca .
• • . Reg.lnf.'d-I Se-- I Dileccl6n gene; l, C

Madrid•••••.••• JosE Maroa Sep61nda Sau.•••••• Idem..•••.l rra!lo alÍm 69 (Soldado, f'ranclsco Septlveda LozanO
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328 50 ·Idem...... ......... 1 jualo... 19271 ral de JaDeud Arganda del Rey·IMadrld..... ( )
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(A) El Cuerpo ha de tener presente que si deede 1al (B) La fecha de concesión de la pensi6n es la en que
fecha ce señalamiento de esta Palsi6n a la desaparici6n e Te6aD1en~ lI'enunda al haber pa&ivo que disfrutaba
d~l causante figur36e alguna cantidad retenida en. el yie hada. ser incompatible para el percibo de la pre·
'mismo en concepto de haber. ha de ser entregada a los selllte penl1l6n.
pensionistas que se mencionan, de conformidad con la (C) El Cuerpo har' abono de los haberes retenidos
lal orden de 29 de jUlio de 1022 (D. O. núm. 167), •durante todo el tiempo que dur6 su situaci6n de pri.

sionero y d,esaparecido. y que constan depositadoe ea
el mismo, de (oofonníodad con la real orden de 29 de
juI10 de 1922 (D. O. núm. ,167).

Madrid 14 de marzo de J930.-E1 Gened Secretario,
P6dr~ V Irdulo f;p.stro.

:MAORIO.-T.\lua.. Da. Dnoul'o
9-LUJCO & BJ.TOIUCO Da. E¡&acno •
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